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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
CASTRO MEDINA JOSE ANTONIO, TECNICO EN
ADMINISTRACION CONVENIO PROGRAMA
SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE
URGENCIAS DE ALTA RESOLUCION-SAR "DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA''

DEcREro ALcALDtcto (s).No 15 42
CHILLAN VIEJO, 18 ilAY 2020

Orgánica Constitucional de
modificatorios.

VISTOS:
Las facultades conferidas en

Municipa lidades, refundida con
la Le
todos

N'
SUS

v 18.695,
textos

CONSIDERANDO:
La neces¡dad de ¡ealizar labores administrativas

necesar¡as para el funcionamiento det Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias de Alta
Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

Convenio SAR, firmado entre el Servicio de Salud
Ñuble y la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo con fecha 19 de mazo de 2020.

Contrato a Honorarios de Don CASTRO MEDINA
JOSE ANTONIO, Técnico en Administracrón, suscr¡to con fecha 13 de mayo de 2020.

Decreto N" 14'16 de fecha 04.05.2020, med¡ante el
cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Públ¡ca y asigna funciones de
Direcc¡ón de Salud Municipal de Chillán Vie¡o.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 13 de mayo de 2020, con Don CASTRO MEDINA JOSE ANTON|O,
Adm¡nistrativo, Cédula Nacional de ldentidad No'18.771.351-K, como sigue:

En Chillán Viejo, a '13 de mayo de 2020, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No
08.048.464-k, ambos domiciliados en Ia comuna de Chillán V¡ejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Don CASTRO MEDINA JOSE ANTONIO, Cédula Nacionat
de ldentidad No 18.771.351-K, estado civil soltero, de profesión Técnico en
Admin¡strac¡ón, domiciliado en Villa Rios del Sur, P1e. Rio Blanco N' 131 1 , comuna de
Chillán Viejo; en adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorar¡os, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
serv¡cios de Don CASTRO MEDINA JOSE ANTONIO, para realizar labores
administrativas necesarias para dar cumplimiento al Convenio Servicio de Atención
Primaria de Urgencias Urgencias de Alta Resoluc¡ón (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre ft/unicipalidad de Ch¡llán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Don CASTRO I\¡EDINA JOSE ANTONIO, para realizar
labores administrat¡vas en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias Urgencias de
Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en calle Avda. Re¡no de
Chile No 1211; deb¡endo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados
cada 2 meses por la D¡rectora del establec¡m¡ento.

Real¡zar labores adm¡n¡strativas y de apoyo necesarias para el func¡onamiento del
Servicio de Atención Primaria de Urgencras Urgencias de Alta Resoluc¡ón (SAR).
Registrar la información correspondienle en el S¡stema Computacional Rayen y
entregar los informes que le sean solicitados.
Otros sol¡c¡tados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Establecimiento.

Don CASTRO MEDINA JOSE ANTONIO, deberá ejecutar las labores especificadas en
esta cláusula, por un máximo de 64 horas mensuales, en turnos distribuidos de lunes a
domingos, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento y/o de la
Enfermera Coordinadora del SAR.
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TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don CASTRO MEDINA JOSE ANTONIO una
vez prestado el servicio, el valor por hora de $2.473.- (dos mil cuatroc¡entos setenta y tres
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por la
Enfermera Coordinadora del SAR con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud
Familiar Dra. Michelle Bachelet Jerra o quiénes asuman sus responsabilidades para estos
efectos.

CUARTO: El presente contrato a honoraraos se inicia el 01 de junio de 2020 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2020.

QUINTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la munic¡pal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don CASTRO
MEDINA JOSE ANTONIO, Técnico en Administración, no tendrá la calidad de Funcionario
(a) Municipal. Asi mismo, no será responsab¡lidad del municipio cualquier accidente,
hecho fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará
afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relac¡onados con
la prestación del servic¡o será de su exclusiva responsabilidad.

SEXTO: Cualqu¡er acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Don CASTRO
MEDINA JOSE ANTONIO.

SEPTIMO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡bilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N' ,18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a
expresarse:
Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la tt/unicipalidad de Chillán Viejo.
Tener litig¡os pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡n¡stradores, representantes y
socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o l¡t¡g¡os pend¡entes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por cr¡men o simple delito.

NOVENO: De las Proh¡b¡ciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
serv¡c¡os utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la wlunic¡palidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servic¡os del prestador de
Servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestanclo servicios a la
Mun¡c¡palidad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipal¡dad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.
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DECIMO PRIMERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Municipalidad, consta en Acta de Proclamación de fecha 30 de
noviembre de 20'16 del Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bio Bío.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorar¡os, se firma en se¡s ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en
poder de la l. Municipalidad de Ch. Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de
Servic¡os.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM y de Jefa del Departamento de Salud
Munic¡pal o qu¡enes asuman sus responsab¡lidades y funciones para tales efectos.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Conlrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la lurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

3,- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No

2'15.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO SAPU" del
presupuesto del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Mun¡c¡pal, lnteresado (a).
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chilán vieio, a 1 3 de mayo de 2020, entre ra ustre lVluniciparidad de
chillán viejo, persona jurídiia de Derecho É¿ut¡co, Rui. No 69 266.s00-7, nejresániaoa
por su Alcalde, Don FEL|pE AyLwtN LAGos, casado, céduta Nacionat de tdentidad N.
08.048.464-k, ambos domicrliados en la comuna de chillán Viejo, calle serrano tt" 3oo, en
adelante la Municipatidad y, Don cASTRo MEDTNA JosE ÁNToNlo, céduta Nacionatde ldent¡dad No 18.771.35i-K, estado civir sortero, de profesión Técnico en
Admin¡stración, domiciliado en v¡lla Ríos del sur, pje. Río Blanco N. i 311, comuna de
chillán Viejo; en adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
servicios de Don cASTRo MEDINA JosE ANToNlo, para realizar labores
administrativas necesar¡as para dar cumpl¡miento al convenio servicio de Atención
Primaria de urgencias urgencias de Alta Resolución (sAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria,,.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de ch¡llán viejo
viene a contratar los servic¡os de Don cASTRo MEDINA JosE ÁNToNlo, para realizar
labores administrativas en el servicio de Atención primaria de urgencias úrgencias de
Alta Resolución (sAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en calle Avdal Reino de
ch¡.le No 1211; debiendo ejecutar las srguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados
cada 2 meses por la Directora del establecimiento:

Realizar labores administrativas y de apoyo necesarias para el funcionamiento del
servicio de Atención Primaria de urgencias urgenc¡as de Alta Resolución (sAR).
Registrar la información correspond¡ente en el sistema computacional Ray'en y
entregar los informes que le sean solicitados.
otros sol¡citados por la Enfermera coordinadora y/o por la Directora del
Esta blecim iento.

Don cASTRo MEDTNA JosE ANToNto, deberá ejecutar las tabores especificadas en
esta cláusula, por un máximo de 64 horas mensuales, en turnos distribuidos de Iunes a
domingos, de acuerdo a la coord¡nación de la Directora del Establecimiento y/o de Ia
Enfermera Coordinadora del SAR.

TERCERo: De los honorarios. por la prestación de tales servicios, ra Municiparidad -Departamento de sarud Municipar, pagará a Don cASTRo MEDTNA JosE ÁNToNro
una vez prestado el servicio, el valor por hora de 92.473.- (dos mil cuatrocientos setenta y
tres pesos) ¡mpuesto incluido, Ios que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de tonorarios electrónica y previa certrficación emitida por la
Enfermera coordinadora del sAR con el Vo Bo de la Directora del centro de'salud
Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quiénes asuman sus responsabilidades para estos
efectos.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia er or de junio de 2o2o y durará
mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan áel 31 de diciembre de
2020.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a Ia
presente cláusula, que el contrato a honorar¡os se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.983, por lo que Don cASTho
MEDINA JosE ANToNlo, Técnico en Administrac¡ón, no tendrá la calidad de Funcionario(a) Municipal. Así mismo, no será responsabiridad der municipio cuarquier accidente,
hecho fortuito u otro que re acontezca en er desempeño de sus iunciones, pero si estará
afecto a la probidad administrat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley No tg.ázs, orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a trasrados relac¡onados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabrlidad.

sEXTo: cuarqurer accidente o daño a terceros originados por er desarrolo de ras
tareas de este contrato a honorarios será de excrusiva re-sponsabiridad de Don cAsrRo
I\,EDINA JOSE ANToNIo.

sEPTlMo: se deja constanc¡a que er prestador de servicios decrara estar en preno
conocimiento de ra Ley No 20255, y de las obrigaciones que dicha norma impone.
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OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡lidades Admin¡strativas. El
prestador de Serv¡cios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna
de las inhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:
Tener v¡gente o suscr¡b¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de ch¡llán viejo.
Tener l¡t¡g¡os pendientes con la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Admin¡stración a
cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarros directivos de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple del¡to.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estr¡ctamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡vidades político
part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del prestador de
Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualqurer momento y sin expresión de causa, si asi lo
estrmare conveniente para los ¡ntereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO PRIMERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Municipalidad, consta en Acta de proclamación de fecha 30 de
noviembre de 2016 del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fi.jando su domicil¡o en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la ¡urisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en
poder de la
Serv¡c¡os.

l. Municipalidad de Ch. Viejo y un ejemplar restador de

En señal de aprobación rac ia firm
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